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El presente modelo de utilidad ae refiere a un disposi­

tivo protector pare cigarrillos, que tiene por objeto principal salvaguar­

dar al conductor de automóvil, de las eenizas y chispas que se desprenden 

i del cigarrillo que fuma, mientras conduce, y que, al alojarse inopinadamen­

te en uno de sus ojos, puede llevarle a un descuido involuntario que se de­

ba al gesto de llevar la mano a la parte dolorida, acto que puede ser causa 

de un reflejo en la mano contraria, que lleve el auto hacia el interior del 

camino, y ocasionando por consecuencia un accidente de graves proporciones, 

si en el preciso momento en que la ceniza c chispa ardiendo le penetre en 

el ojo, otro auto se encuentra en dirección contraria y a su altura cruzan­

do.
El dispositivo que ae reivindica tiene también otras 

múltiples y variadas aplicaciones, ya que también servirá para evitar que 

la punta incandescente del cigarrillo, que en variadas ocasiones se despren 

de íntegramente, pueda, si no ya ocasionar un accidente como el que más 

arriba se indios, ai producir desperfectos en la ropa del fumador, o de los 

pasajeros que vayan a su lado, o bien entre los usuarios de un vehículo que 

tengan el hábito de fumar.
Otra utilidad del dispositivo es para fumadoras que no 

pueden pasar sin el cigarrillo de la cama, aquel que fuman ya acostados y ¡ 

que a la larga producen quemaduras en quien lo fuma o en las ropas que loa j
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cubren.
Cuanto antecede respecto al empleo del dispositivo pro­

tector que ae describe, pone de manifiesto la popularidad que podrá alcan­

zar este producto, que se destina, no solo a loe fumadores, sino también a 

loa que los rodean.
Esencialmente y de un modo general, el dispositivo está 

constituido por un tubo cilindrico de entre cinco y siete oentimetros de 

largo. A partir del primer tercio del cilindro, éste se ensancha, aumentan 

do unos dos milímetros en su diámetro, conservando esta dimensión hasta el 

final, aa decir, tiene dos partee de distinto diámetro, la más estrecha que 
recibe el cigarrillo y denominaremos inferior, y la más ancha y superior que 

aloja la parte encendida del mismo y sus cenizas.

Usualmente el dispositivo ae fabricará en metal o plás­

tico, estando la parte inferior interiormente pulida o lisa para servir de 

collar al cigarrillo, y la parte superior llevará interiormente un revestid 

miento de amianto, u otro material refractario al calor, o bien la totali­

dad del cilindro ae construirá en una aleación de materiales refractarios 

¡¡ al calor.
La parte superior del cilindro lleva una cámara compues 

ta de dos rejillas, de tejido de alambre resistente al calor de la brasa 

del cigarrillo, de diámetros distintos, o sea que la rejilla que estará en 

ocasiones en contacto directo con la brasa, será de diámetro ligeramente su 

perior a la rejilla colocada opuestamente a ésta, y quedará un hueco de al­

rededor de un centímetro y medio entre rejillas.

¡¡ La primera rejilla permitirá el paso de la mayor parte

¡ de la ceniza, y la segunda rejilla permitirá el paso del aire necesario a ; 

la combustión, impidiendo por su menor diámetro la salida de la ceniza, y
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bastando un soplo repetido, una vez consumido el cigarrillo, para hacer que 

! toda la ceniza salga y está preparado el protector para ser utilizado nueva 

mente.
Cuando este dispositivo protector se utiliza direotamen} 

te en automóviles, éstos llevarán, en el lugar en que habitualmente Ta el ce 

i¡ nleero, un eajoneito con la cantidad de protectores que se estime eonvenien 
te, colocados por su parte superior en otros tantos tubitos conectados a la 

toma de aire del coche, o bien al compresor del claxon, a fin de que una vez 

¡ utilizados, al colocar el protector en su tubito correspondiente, al cerrar 

el cajón o oenicero, abra una válvula, en el caso de toma de aire directo, 

o bien pulsando un botón, en caso de adaptación al compresor del claxon, y 

libere una corriente de aire que limpie de cenizas el protector y lo deje 

dispuesto para otra utilización.
Concretaremos las características del dispositivo que

se reivindica, con referencia a las adjuntas figuras, que corresponden úni-
, jcemente a una forma de ejecución, sin carácter alguno limitativo, que ae pre

santa a titulo de ejemplo de realización con el fin indicado, ya que la for¡

¡ ma, dimenaiones y materiales con que ae fabriquen las distintas piezas, se­

rán en cada caso las que se estimen pertinentes, para la aplicación oonore- 

ta de que se trate, ein que talas variaciones, asi como las que puedan ha­

cerse en detallea de presentación u organización, afécten a la esencialidad 

reivindicada, por lo que los dispositivos protectores para cigarrillos, que 

se fabriquen de acuerdo con la idea general reseñada, y cualquiera de esas 

modificaciones, no serán sino variantes, igualmente comprendidas y protegi­

das por el presente registro.

La figura 1 ilustra: en A, la vista longitudinal de un 

proteotor, establecido de acuerdo con lo que ae reivindica; y, en B, la vis
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La figura 2 muestra: en A, la sección diametral del pro 

tactor; y, en B, la vista del mismo por el extremo de menor diámetro. En ¡ 

esta figura 8B se seBala en M-N el plano que dá lugar a la secoión de la 

figura anterior.
La figura 5 detalla en sección longitudinal la aplica­

ción de un protector a un cigarrillo.
Con referencia a dichas figuras y a los números que so 

bre ellas designan las partes y detalles del dispositivo representado, que 

interesan a los fines de esta memoria, la descripción del mismo es como si 
gue:

Está constituido por las partes inferior o de menor diá 

metro 1, y superior 5, unidas entre sí por el cono 2; de cuyas partes, la 

primera 1 recibe el cigarrillo 8, cuya parte encendida queda en la cámara 

4, limitada por la rejilla 8 que deja pasar la ceniza 9 al espacio 6, cerra 

do por la rejilla 7.
Como se ha indicado, el diámetro de la rejilla 5 es ma 

yor que el de la rajilla 7, ya que aquella tiene que dejar pasar toda la 

ceniza, mientras que la segunda la retiene hasta que soplando en el disposJL 

tivo se la evacúa.
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RI presente modelo da utilidad oomprande laa siguientes

reivindicaciones!

1.- Dispositivo protector para cigarrillos, caracteriza

y

do porque está constituido por una pieza tubular con dos partas de distinto 

diámetro, unidas entre si por otra cónica, la mas estrecha de las cuales se 

ajusta en el cigarrillo, mientras que la mas ancha aloja la parte encendida 

del mismo, está forrado de material incombustible, y presenta sucesivamente 

dos rejillas transversales, una de mayor diámetro próxima a la cabeza del 

cigarrillo, y otra da menor diámetro, dejando entre ambas el espacio que 

ocupa la ceniza.

descriptiva y ae ilustra con loa planos reglamentarios que a la misma se 

acompañan.

Oonsta esta memoria de seis hojas folladas y escritas 

a máquina por una sola de sus caras.

2.- Dispositivo protector para cigarrillos.

Según ae describe y reivindica en la presente memoria



/9
4

7
3

maia. H$$an MtaM-law Moyaae

8 1 1 S 4 7


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



